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"poR r¡ cuAL., or*urJrJ-'rp.8-+l*-10Jlro* EL MANEJ' y TRANS''RTE
DE RESIDUOS Y'O DESECHOS PELIGROSOS "RESPEL'' PARA I-A EIIPRESA SOLUCIONES
AfrIBIENTALES DEL CARIBE SA. E.S.P., UBICADA ENI-A CIUDAD DE VALLEDUPAR - CESAR Y SE
DICTAN OTRAS DISPOSIC IONES"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA"coRPoGUAJlRA" en usos de sus facultades legales y rn rrprriut ias conferidas por la ley gg de 1gg3,Decreto 1076 de 2015, demás normas concordantes, y 
'

CONSIDERANDO:

Que la constitución pdítica de cdombia reconoce a los habitantes de cdombia d derecho & gozar deun medio ambiente sano, de esta manera d artículo z estailece qrá 9r una oiligación de Estado y delos particulares proteger las riquezas culturales y naturdes ár.lu Nación , a su vez, el articulo 5ggarantiza la propiedad prvada y los demás dereóhos adquiridos ,on .rrrgo a las leyes c¡iles, asímlsmo estaHece que la propiedad cumpe una función süá-t cómo td le es inherente ta función

r|,$:?:EfJX'r[.'o',Jffif,.*Jsar 
de ia esotación de un recúrsoen conba oe oaros piáfeptos para

Que los fundamentos de la Pdítica Ambientd Naciond son determinados mediante ley 99 de 19g3, queda origen d sistema Naciond Ambientd lsirrrn¡ e integ¿ onenürión.r, normas, actividades, recursos,programas e instituciones para poner en marcha tos pnñcipios t.nrrárr ambientdes entre los cuales seincluyen: la prevención & desaóhe será materia de ¡;te¿; ;;;;";; tas medidas tomadas para evrtaro mitigar los efectos de su ocunencia serán de obrigatorio rurpirirní..

Que, pomover la redización de programas y proyectos de gestión ambientddesastres, de manera que se reáicen coordinadamente las actividactes ddNacional para la prevención y Atención Ae Oei.ire.

*Y-":1|':3:i,::f::f:Í:3 ?:l'1'^.qi1mgar 3r, 
m3nejo y aprovechamienro de ros recursos narurdes,

T:^::i?,.gevenrr 
y c-onfdar tos factores de detenoro ariUrbnta, i

la reparación de los daños causados"

tra. ? filo 12 - tf
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Que de igual manera, se asigna a las corpaaciones Autónomas Re$ondes la función de redizaractividades de anáisis, seguimiento, preüención y .onro 
-oe 

desashe, asistir a los aspectosmedioambientdes en la.preirenclon 
'y'la 

atención dr **ig*no., y desashes; addantar con lasadministraciones municipales o dishitaleé progr*a, de adecuaiión & áreas urbanas en zonas de dtonesg. , tales como contd de erosión , mane¡ó de caucei yrefoiesücion.

Que d Decreto'1076 de 2015 en su Mículo 2.2.6.1.g.G. Literd E, en cuanto a las ouigaciones ddbansportador de residuos o desechos pa¡giosár, consagra que se debe contar con un san dá contrngenciaactualzado para atender cudquier ácc¡áenie o eueniuaiüad qua se presente y contar con persondpreparado para su imflementaiión. En caso de hatarse oe uri oename de estos resiJuos d plan deconüngencia debe seouir los lineamientos dd Decreto 321 d; lggg por. d cud se adopta d Han Nacionafde contrngencia contia Denames ¿e triJrocaÁñ;,-D"ü;rrísilt.nri.s Nocivas en aguas Marinas,Fluviales y Lacusfes o € que to moomque o susntuva v 1 ,á¡o á, porrnt rse oho üpo de conüngencia elflan deberá estar articurado con d pran'rocdá..*urg.n.ias dd municipio.

Que según lo dispuesto en d Artículo 2.2.3.g.4.14. Dd Decreto 1026 de 2015, Los usuarios que eSoren,exfloten' manufacturen, refinen, ransrormen, rgqqsqn, lransporten o dmacenen hidrocarburos osustancias nocivas para.la salud y para los l.*rroor, hidrobidogicoS, oeoer¿n.estar provistos de un flan de
::[iii,:li:| v conkor oe derrames, e cuaf oáo'É;;t" d;ia'frrooacion oéia-áutoñüo amo¡enta

rmponer las acciones legales y exign

para la prevención de
SINA y las dd Sistema
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Que d señor EUSTORGIO ALCOCER ROSA en su condición de @rente de la Empresa s.A.c. s'4.

E.S.p. - SOLUCTONES AMBTENTALES DEL CARIBE S.A. E.S.P., presenta escrito de fecha 16 de Enero

de 2g1S, recibido en esta Corpaación ba¡o Radicado Interno No. 2015330V2224n de fecha 16 de Enero

de 2015, para que se redicé la respec'üva Evaluación dd Plan de Conüngeryl3 J FTepencia de la

rn,p"r. s.Á.c. b.n. E.s.p. - soLUitoNES AMBTENTALES DEL cARIBE s.A E S.P., identificada con d

Nit g24006522-1 ubicado en la ciudad de vdledupar - cesar, de conformidad mn la normatividad

ambientd vigente.

Que mediante oficio bajo Radicado interno No. 20153300155361 de fecha ?5 de Febrero de 2015

CorpoguEira sdicita al leñor EUSTORGIO ALCOCER ROSA - Repesentante legal de.la Empresa

SOLUCTONES AMBTENTALES DEL CARTBE S.A. E.S.P., allegar certÍficado de 
_-Existencia 

y

Representación Legd de ra Empresa en mención con d fin de actuarzár ra información que reposa en esta

entidad e iniciar el trámite pertinente.

Que mediante of,cio de fecha 5 de Mazo de 2015 y reg!1hago en esta corporación bajo Radicado intemo

No 20153300nffin de fecha 6 de Mazo O. ZO:rS d seño. EUSTORGIO ALCOCER ROSA -
Rqrresentante tegd o* It Etpr.sa sot-UCioÑEs nMBITNTALES DEL CARIBE S'A' E'S'P' anexa

doiumentación solicitada por esta entidad'

Que d día 10 de Mazo de 2015 se tiquidaron los costos por servtcios de Evaluación y Trámite

Que mediante Auto No. 257 de fecha 13 de Marzo de 2015, CORPOGUAJIRA avocó conocimiento de la

sdi,:itud y corrió ras;o á girpo o. ruau.ttn, óonro y Monitoreo Ambientd de esta entidad para su

evaluación y demás fines pertinentes'

eue mediante memorando bajo Radicado interno No. 201633002ngg1de fecha 27 de Julio de 2016 se

renitió a la oficina de Tesoreria de esta rnuá.d ómprouante de Paqo referente a la cancdación de

costos por savicios o. Eurtu.rion y Trámite i.áiuoo pó..la Empresa sóluctonrs AMBIENTALES DEL

CAITIBE S.A E,S.P.

Quemediante|nformeTécnicobqoRadhadointernoNo.|NT-31defecha4&Enerode2017'd
profesiond especiaizáoo-áé r. otóin. o. ruáuár¡ón, conro y Monitoreo Ambientd de corpoguajira'

emitio d siguiente concePto:

coñrstoERAC'ONES TECN'CAS.

Et Ptan de contingencias presenfad o por Ia Únpresa soLUcloNFS AIÚB',ENIALES DEL

OARIBF S.A E S.P., se ha desanatlado páry \ 'tW? 1? ::mtecci6n' 
tnnspofte'

incineraa¡ny disposloón nnát Ar los reslduos infem'osos de rcsgo biolqim' simihrcs e

indusfnales ae awerio' *i n estabtecido un la lqtstaciói ambiental colombiana

Resofuoón 1164102y s'r, 
'oo¡noaones. 

La misón de la énprea es presfar el :tyo.o 
d:

manejo integral g AráÁn¡Aá¿es Oe reqtex¡in, transporte', almaenamiento' tntamiento

(incinención, este¡¡za}il)- y lisptosiaon. frna! 
'a 

los resrduos hospitalarios' similares e

jndusfn'ates ernptean¡í-ü;#f*.log,*i iurle mn las disposioones legales y

sanifanas Úgenfes.

AML,S,S Y EV ALU AC l0t'l D EL RIESGO

Lasad¡üdadesqjehaenpartedeta',ErrrpresasotUCloNESAII,{B,ENIAIESDEL

'AR'BE 
S.A E.S,p. rmptrca n b rearbúon,'tñnqporfr, ino.nención y diqposioón final de

fos residuos infeoaosoi le riesp biobgin' slmilares e indusfn'ales'

Cada una de las labores asooadas a tas adiwdades de remlenon y tranEorte qte

desanottanp rnpresl SoiU-CrO¡'¡Es ¡¡,rgrENiAtES DEL CARIBE s'A E S P'' mnlleva

nesps de posibte ,**Árn-irávenfos ,rdr;;J;r qrále ptaen 
,tnducir 

en afedacion a

personas, daños at Áiin uÁoúrte, pérdil tÁiit*¡oi y de bienes' deterioro de la

üra. ? lto 12 - 15
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im,aqen le las empresas participantes ftente a lr¡munilJúes y autoidades, así cr¡mo la
afecfación aldesanollo de tas adividades dettnnsporte de rcsidios.

lnvofucra Ia valonción de bs amenazas exownas o !e. tipo nafunl y etflqena de tipo
!Yp.iy^? pcnatq?.gre yedan presenfa-rv en et áráa ae ¡inuenaa ar"ia mpi{sásOtuc/oNFs A,l,fBlENrAtEs DEL bnRgE s.e Es.p., ti ,,*r,ao a las andicionesprqias de la zona o los efedos potenciados por tas adiüdades desarolhdas, así como lainfuúuqión de elementos aierni atpaiaje y'ta aclivacionde diuersos esenanbs de riesgo
asoo'ados.

ln pnmer término, dentro de h adividad de transporte tenestre de residuos, se identifrg,n
/.0s. divercos orígenes de bs eventos amenazantes o eyenfos iniciantes,los alabs son deíndole nafurat (fenómenos de ¡emoci1n en masa, slsmos e inundaciones) y de índoteantropim (accidentes de tránsito donde se enatentn inwfucrado etvehíwb que rcaliza tareoobqi6n y er tnnsporte, probtemas de orden ptbrirI., tos dánames ylo esapes de
19¡rouos 

o desecños peú'groms en bs proeso s ae'reatección y iÁirpo,t qte afeden bs
falrsgs natunles agua, aire y welo); así mismo se determinañ otns aranazas como sonlas 

ryltunles we tr,fiespon& a aqtetbs práüg,srooábr'qré Ñsentan una amenazapara la adividad.

D.e p e.vatl1ción y anáf's's de tos n'eqros del Pbn de conüngeno'as se Nentifrcaron bssrguienfes Rlesgros.

fos eyenfos mla'anfes ambientales idenúlfcados son..
Remoción en masa
Sl'smos.

lnundaciones

Probbmas de orden pubtioo.
Arcidentesde tránsito
Demmes o escEpes de resduos o desechos pellgrosos

TenieMo en aenta b anterior, fodas las amenazas defuÉn er alifrg¿ctas mn ¡elación a laadi.vidad de tranqofte tenestre de residuos, ientro detá¡ea at ¡nnuáio, de los mnedoresu'ales.

A'ÚAUS'S D E VU TI,TE RABI U D AD

De aaerdo mn la mnepfua.lizlción utilizada, se puede dividir y e,tififr,r ta wlnenbitidad delos elementos en n'esgo según /os sgubnfes brgo,

E/sisfema de catifración de wlnerabi¡ldades se basa en valores de 0 a lcomo se indica amnünuaaón:

fe d.a un valw de (0) wandose diqponre de bs eternentos de alntrct
fe d.a un valor de (0,5) wando se éuenta patrciatmentecon ros ehmentos de qntrot

,:tJ#J 
vabr de (1) wando tt oon tíif6t *rnte ae toi átemeiios de mntroto no hay

En el análisis de vutnenbitidad se tienen en wentalos sigubnfes aspecfos..

üra. 7 llo ll - 15
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A. Vulnerabilidad de las Personas
Se refrere a la prepanción y oryanización de los frabaps ante una amenaza espedfra'

B. Vulnerabitidd de bs rscursos (velrículos - equfps)

Se reliere a fa diqponr'bilidad de vehíwbs dofados de los eryipos neesanbs pan atender

u n a emerge n ci a e qedñca.

C. Vulrnrabtlidadde,osprocdtmientos
Se analizan los pnedilnientos que se deben seguir en e! momento de presenfarse una

antinpncia.

DESCR'PC'ÓN DE RUTAS Y FRECUEÍ\'CIA DE TRAÍVSPORTE

RUTASDE ÍRA'VSPORTE

Las rufas utilizadas en la openciÓn están rehcionadas mn /os sifios o departayentos

cotombiarcs en aonde l, Errpnt, s6LUclgNEs AntB,FNIAtEs DEt cARfBE sA

F.S.P., presta sus sen¿oos, los a¡ales se relaaanan en el sigubnte gráfrn.

REQU'SITOS DEL VEHICULO

Los vehíwtos que realizan las laDorcs de remlemon y transporte de residuos o desechos

pelrgrosos aeren wmpil nn atgtnas caradensfÍcas especiales que permitan disminuir bs

nesgos a la salud numnna e intpacto2 ambientates, por tat nz6n se hae necesario qte

cada uno de eltos *Ñ *i ia'nentlncaAón adewada, los slsfemas de asegunmiento de

ta nrga y bs coÑiaones fécnicasp ara eltnnsporte de losresjduos o desechospe/srusos'

La emprea fransporradora deoe e'staole e, o do**tntar cada uno de los prcedimientos

de tal formasje se pueda garantizar elbuen.esfado de los vehíwlos y el wmptimiento de

los requisitos esfabfeoUos por la normaüvidad'

lde ntifrc ac iq del v ehic ulo r*ol*tor

En elvehialo utilizará señatizaciln visibb, indicrrrflo eltipo d.e resifuos que se tpnsqo'rta'

e! símboto intemaciontal;;t;drtt, asi' ¿¡¡mi el nombre de la empresa mn diremón y

teléfono.

lJnidddeTnrlsnnrt|e

Gra. ? frlo t2 - 25
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Ac wd ic io ¡n m ie nto de t ve hic u to rcc ol e to r

El transporte se realizará en vehíaúo cenado, nn adeaaciones neesana s pan evitar el
deffame o eEarcimiento de ¡esiduos en vías y estacionamientos.

Elvehíulo rcmlector de rcsiduos tendrá srperlioes intemas /isas de furdessel/ados de formaque se facilite el aseo y estar provisto le veintaAón adeanda.

Dotado de un srsfemale c1(ra,y dgsga@ que no permita que se rompan tos recipientes. si esde carga manual' la altura deide elpiso átpünto d6 carga ei et vehíwto debe ser inferior a 1.20ñ

Para el tnnsporte de re.siduos hoqitatarios el vehíah estará dotado mn recipienfes que
wmplan la reglarnentación legal uipnte, donde s deposifen /as susfanabs tnfeoabsas, esfosr992$tgs deben presentar rótubs-de embalaje de aaterdo a la norma técnica mbmbiana NTC4,7a2-6' lgualmente, para su transpoñe deben-ser asqurados a la unidad ae tnnsportelslstema
de aseguramiento de la cary.a) y posterior a su uso lerán sometidos a lavado y desinfeaion.
Ngyrys.de.los recipienfes más utilizados son canastillas y bidones/os a.¡ales se remmiendan en

m ate ria I p lá sti co rígid o.

Los rnedios de nmunicación son de vitat impoftancia en /as acfividades de transporte de
susfana?s rnfeoobsas a fin de informar arcidenfes, daños en e! vehíwlo que impidan si marchay sea posibb su desvare inmediato nn el Eoyo de la empresa tnnsprtadon o diferentes
entidades de apoyo.

ESIRA TEG,/4S DF A IEfVC' ÓN OE E¡ATNGFA'C,AS

El obiTto principal de desanolhr esfrafegl,as de atención a emerpncia.s, es sumrhisfrar bsnnocimientos básjoos a. ta. brigada ileant de emeryenaas, pán et nanejo de eventos
amenazantes, y con e.llo_ la mitigación de /as coniewencjal par ¡Érdidas egr,nm¡fr,s,
materiales, humanas y daño ambieñbl que se pueda provocar @mo cCInseyeno'a del sueso.

A continuación se presenfan hs esfmfegi as para emergencias de denames.

Dananns

La estntegia genen! para el mnfiol de detnmes se basa en una esfrafegia genenl pan
walqtier evento de dernme que s9 prcvque, el mntrolen la fuente de derame ylo mntroldentro del peñmetn de la misma y otn de aiención en puntos ii;b;;;; y extemos delevento.

florpoguüirrcl

Todo vehíatlo debe ir rofubdo con el pidognma y el Numero de /as Naobnes lJnidas
indiando el tipo de regid.ugs que tnnsporta y especifrrlrdlo et municipio, nombre de la
empresa mn direcaón, teléfono y cinta refledjva.

"flr '"'¡,fti4ry1+
É..*i .;:,:;i

Cra. 7 l'lo 12 - ?5
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Plan Estntégico general de atención & dernmes

tJna vez ha sdo detedado y notifiado elderrarne. la empresa o idustria afedada ebfunrá un

reryrte inicial del demme, el wal mntendrá la información básia de /as oralnsfano'as

específcas del denarne (múo, tienpo y luffir), con el frn de esfimar preliminarmente la

magnitud y severidad de la emergencia.

En caso de dernme de susfana'as nooyas en el wal la empresa encargada del dename no

tiene mnocimiento de Ia ownencia delmisrno,la pnmen autondad qte tenga wtocimienta del

ado hará un reparte a tnvés de la nmuniaciín suministrada por la percona que deteda el

hecln, remitido al operador de la susfana'a p an moünar fas medidas nneüvas del cr,sa.

COffPtrlfElVT E NF ORIIAT lV O

La Empresa SQIUC/ONES A,1|B/ENIALES DEL CARIBE S.A E S.e debe capacitar, entrenar y
. realiar simulacros pn túo sr personalpan ganntzar una requesta eñaz y oportuna a la

horc de presenfarse una emergencia, así nmo la acfualizaciiln nnstante de dicln Plan para

garantizar la efiacia en la resptesfa anfe una posible evenfualidad o emergencia qle se
'pre*nte 

en la etapa de renterción, embahje transporte, almaenamiento y las demás wando

aplirye

COÍ\OEPTO TECNICO

Rev¡sada ta información apoftada por La Empresa SOLUCIONES AITE,ENIALES DEt CARIBE

S.A. E S.e se deja consiancia que h misma aportó información sufrciente y que se.aiusfa a los

térmircs generabs manejados en Ia narmatuidad Cobmbiana y que en la evenlualidad de que

se prcsenfe una altención, incidente ylo evenfinlidad, posee bs sulio'enfes mecanistros para

afróntar e! nntrolde hs mismos e intptementar trrlas las acoones desc¡itas en eldowmento

'plan de Contingencia pan h Rembrción y et Tnnsporte por Caretera de Residuos o

Desedros Peligrosos RFSPFT y Susfano'as lüocivas"'

Portodo Io anterior:

Se oonsjden viable aprúar et Phn de Contingencia para b Reoobqtín y el Tnnsporte por

Caneten de Reslduoó o Desechos Pellgrosos RESPEL y Susfanoas Noovas de La Empresa

soLUc,oNES A,I,B'ENIALES DEL CnmAE S.n E S.P ubicada en h sudad de valtedupar

pan elwbnmiento de las ruhs en e! DEartamento de La Guaiin; es dear en iuisdimín de

CORPOGUAJIRA

eue por lo anteriormente expuesto, d Directa Generd de la Capración Autónoma Regiond de La

Guajira, CORPffiUAJIRA,

RESUELVE:

ART¡CULO pRIMERO: Aprobar d Plan de Contingencia Para el Manejo y_Transporte de

Residuos y/o Desechos Pdigrosos "RESPEL" para 
-la 

Emplesl SOLUCIONES AMBIENTALES DEL

cARtBE S.A. E S.p iden[ficaüa con d NtT. s24ú622-1, locáizada en la ciudad de vdledupar - cesar,

repesentada tegatmente por d señor EUSToRGIO ELVIRO ALOOCER ROSA identificado con cádula de

ciudadanía No 681g466, según las razones epuesta en la parte considerativa dd preente Acto

Admrnisfativo.

ARTTCULO SEGUNDO: La Empresa SOLUCIONES AMBIENTALES DEL CARIBE S.A. E.S.P. deberá

cumflir con las siguientes oHigaciones-

-Una vez entre en operación d flan de Contngencia para la Recdección y d Transporte por Canetaa de

Reskluos o Desechos pá'giri* RESPEL y S"ustancias Nocivas, debe pesentar un informe semeshd de

las ar:tividades redizadas, dicho informe debe contener la siguiente informacion:

Cra. 7 l{o t2 - ¿5
w wu.csrpo{ uai ira. gPv,to
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Actividad o seMcios prestados.
Rutas de Recdección

lonrlre de empesa o factorías a las cuares se les presta d servicio
Regishos de capacitación dd persond.

ldum9n de manejo de sustancia expresados en mehos cubico y kg.
Soportes de recdección, embdaje, almacenamiento de ma'teriáer pdigroso, sustancias
nocivas y derivados; y el manifiesto de hansporte por parb de la empesa conespondiente.

-Debe dlegar a esta entidad en un pazo de heinta (30) días hábiles la siguiente información:

AREAS DE AFECTACION DRECTA E INDIRECTA EN IA ACTIVIDAD DE TRANSPORTE- ldentificación y caracterización de Rutas de Transporte Teneshe
ldentificación de los productos Manejados
ldenlÍficación de las Características d-e la Operación
Persond y Equipos

COiI PON ENTE PI.AN ESTMTÉG ICO

COTI PONENTE PI¡N OPERATIVO

Cobertura geográfica

Nivdes de activación
NÍvdes de respuesta
Respuesta inicial
Respuesta de apoyo
Respuesta especializada
Organización dd plan de Contingencia
Equipos de Emergencia
Equipos de Conüngencia de los Vehículos
Empresas de Apoyo
ldentÍficación y Valoración de lmpactos
Capacitación y Enhenamiento
Social.aación y Dvulgación dd plan de Conüngencia
Actualización del plan de Contngencia
Determinación de puntos críücoJ

Recomendaciones y precauciones de Seguridad
Respuestas de contrd
Areas lmportantes
Locdización de puntos de Atención
Procedimlento Generd para la atención de Emergencias (especifique el tipo de emergencia y elprocedimiento para cada una)
Procedimiento HMMAT- Procedimientos OperalÍvos NormdÍzados- Manud Operativo

COiI K}N ENTE PIáN IN FORfrIATEO- Tdéfonos & Emergencia- Directorio Naciond

-,Encaso de que dgún producto de sus actividades genere residuos de connotación pdigrosa, debe redizarun Ran de Gestión Integrd de Residuos Pdigrosos e inscribirse al registro de genaadores de residuospdigrosos taf como la establecen d Decreto 47-41 M200s ytá Res;uri¿n 13ü2 dd 2007.

-Debe im$ementar cada una,defas accione_s panteadas en d Plan de conüngencia para la Recdección yd Transporte por canetera de Residuos o Désechos pdigrosos nEiprt y s-ustancias ño.rá, y adquirir

Gra. 7 üo lt - ?6
wwr.corpog uajira. gov. co
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todo los equipos, dementos y accesonos necesarios, que le permitan atender una emergencia cuando esta

se presente.

-En caso de pesentarse una emagencia en la Guajira en jurisdicción de CORPOGUAJIRA, donde exista

afectación dá sudo u oho rectiso naturd, debe proceder de manera inmediata a dar aviso a

ccRprcuAJlRA, para que se evdúen los posides daños ambientdes y ordenará en d momento, retirar

todo d sudo contaminaO'o y redzu la disposición final adecuada según la norma cdombiana fuera del

Oepartamento Oe l-a Cu4ira y deberá remeO¡ar d sitio contaminado reemflazanlo con sudo fresco y en el

caso dd recurso hídrico tómár todas las medidas necesarias que CORPOGUAJIRA dicte.

-No se d6e pamiür que las sustancias pdigrosas, y sus denvados en caso de denames vayan a dgún

,uárpá G .gi,. superticial o sub superfiiial-cercano y en caso de presentarse d dename de dguna de

estas sustancias se deben cdocar baneras anti dename para contena las mismas e igualmente estadecer

barreras naturdes que eviten que dicho producto pueda contaminar d recurso hídrico.

-Debe cumflir esbictamente con lo esüpulado en d Decreto 160S02 para d transporte de Mercancias

Pdigrosas y demás normas concqdantes en esta materia'

-Debe dlegar a Corpoguqira la Licencia Ambientd y/o Permso de Emisiones Atmosféricas otorgado por la

Autoridad Ambientd comfetente para ta diminación final de los Residuos o Desechos Pdigrosos RESPEL

y Sustancias Nocivas.

-Debe dlegar a corpogua¡ira d nombre de los cenfos Asistenciales de sdud donde efectúen recolección

de Residuos Solidos Éospitalarios y Peligrosos Similares y de las indus[ias o empresa que le hacen

entega de RESPEL.

ARTlcuLo TERCERo: coRpoGUAJtRA redizará el seguimiento a la ejecución de cada uno

de tos programas y popctos contem$ados en d Plan de Contingéncias de la Empesa SOLUCIONES

AMBTENTALES DEL CARIBE S.A. E.S.P, para lo cual efectuará loi respectivos 
-C9$ftca!os 

Ambientdes

en tlonde se detdle ql. rr .rnpr.ra está'iumpiendo ambientdmente con su actividad denro de nuestra

jurisdicción.

ART|CULo CUARTo: La Empesa SoLUC|oNES AMB|ENTALES DEL CAR|BE S.A. E.S,P,

supervisará y verificará en cualquier momento d cumpimiento. de lo disput:J9.t-1 1ltt:jll'tisbativo 
que

;ilú" á firesente concepto,'cudquier contravenóión de las mismas, podrá ser causal para que se

a$iquen las sanciones de ley a que hubiere lugar'

PARAGRAFO: La Empresa SOLUCIONES AMBIENTALES DEL CARIBE S'A' E'S'P, debaá pagar

anudmente los costos inherentes d seguimiento ambiental'

ARTICULO QUINTO: LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA' SE

res$va d derecho de redizar visitas a las instalaciones de las obras cuando lo considere perünente y

verfricar si se está ,urpLnáo con ro señdado en d Acto Adminisbativo, asi como también la eiecución de

cada uno Oe tos pogiátu, y proyectos ,ontttptOos en d Han de Contingencia de.dicha Empresa'

oara lo cual efectuará los respectivos certificados Ambientdes en donde se deidle que la Empresa está

;ildil¿;.rnO,rnta*.nte cón su actividad denbo de nuestaiurisdicción'

ARr¡cuLo sEXTo: La Empresa soLUCToNES AMBTENTALES DEL OARIBE s'A' E's P,

será responsage de los daños que se puódan causar a terceros por d desanollo de la actividad propia de

esta empesa cuando se llegara a presentar idencias en d desandto dd Plan de Contingencia' asi como

los tlaños o afectaciones a los recursos naturdes'

ARTICULO SEpTlfitO: por la Subdirección de Autoridad Ambientd, Notificar el contenido del

prewnte Acto Administativo al Repesentante l-ega de la Empresa soLUCIONES AMBIENTALES DEL

b¡ntae s.A. E.s.P.
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nmicul-o ocrAVo:
Adminisfativo a la Procuraduría Ambientd y Agraria de la Gua¡ira.

ARTICULO NOVENO:
para la cual se cone badado a la secretaria generd de esta enüdad.

ARTICULO DECI[IO: Contra la presente Resdución
conforme a lo estaHecido en la Ley 1437 de 2011

ARTICULO DECIMO
PRIiIERO:

Dada en Riohacha, Capital dd

tra, 7 üo 12 - 25
w hrg.Gott¡nu u¡riira,o ou. co
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Por la subdirección de Autoridad Ambientd, notificar d presente Acto

PuUíquese la presente Resdución en la página Web de Capoguajira

procede d recurso de Reposición

La presente Resdución rige a partir de la fecha de su ejecutoria

0 B t'lAR 2017


